
        

 

BAREMO DOCUMENTACIÓN SOLICITUD PREINSCRIPCIÓN CURSO 2026 / 2027 
 

 

CRITERIOS  DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS VALORACIÓN 

 
HERMANOS/AS matriculados en el centro. 
 

 Se verifica de oficio. Certificado expedido por la 
Dirección del centro. 

 Por cada uno de los hermanos matriculados 15 puntos 
 

DOMICILIO habitual del alumno/a o lugar de trabajo de uno de los 
padres, madres o tutores y del niño/a. 
Área de influencia. Término municipal de la ciudad de València. 
Limítrofes.  Municipios colindantes con el término municipal de la 
ciudad de València. 
 
(Si se acredita que los progenitores viven en domicilios distintos, ambas 
viviendas pueden ser utilizadas para justificar la zona). 

 Domicilio familiar: se utilizará el domicilio fiscal que 
aparece en la DECLARACIÓN DE LA RENTA DE 
2024. En caso de no ser correcto, se presentará el 
EMPADRONAMIENTO. 

 Por domicilio laboral: certificado expedido por la 
empresa. 

 Área de influencia 10 puntos 
 Área limítrofe        5 puntos 

RENTA FAMILIAR 2024 
La base imponible se acredita con la declaración de la renta del 
2024. 
Renta per cápita (ingresos totales divididos por nº de miembros de la 
unidad familiar*).(Sin ser beneficiarios de la RVI) 
 
IPREM 2024. Mensual: 600€, 14 pagas 8.400€ 
 
*los/as nasciturus no computan para la unidad familiar. 

 Copia de la Declaración 2024, conjunta o individual 
de cada miembro de la unidad familiar mayor de 16 
años. 

 En caso de no haber hecho declaración, se 
presentará el CERTIFICADO de IMPUTACIONES del 
IRPF 2024. 

 La obtención de puntuación en base a este criterio 
está supeditada a NO poder obtener puntuación 
correspondiente al criterio relativo a la condición de 
persona destinataria de la Renta Valenciana de 
Inclusión. 

 Renta igual o inferior a ½ IPREM de 2024.   
(Renta ≤ 4.200€) 7 puntos. 

 Renta superior a ½ IPREM e inferior o igual al IPREM 2024. 
(4.200€ < Renta ≤ 8.400€) 6 puntos.    

 Renta superior a IPREM e inferior o igual al IPREM 2024 x 
1,5 puntos. 
(8.400€ < Renta ≤ 12.600€) 5 puntos 

 Renta superior a IPREM x 1,5 e inferior o igual a IPREM 
2024 x 2 puntos. 
(12.600€ < Renta ≤ 16.800)   4 puntos 

RENTA VALENCIANA DE INCLUSIÓN (RVI) 

 Resolución aprobatoria de Renta Valenciana de 
Inclusión.  

 La obtención de esta puntuación excluye la 
posibilidad de obtener puntos mediante la RENTA 
FAMILIAR. 

 7 puntos 

PADRE/MADRE TRABAJADOR/A DEL CENTRO  Certificado expedido por la Dirección del centro.  7 puntos 

FAMILIA NUMEROSA 
 Título oficial de familia numerosa expedido por la 

Conselleria competente. 
 Normal o general    5 puntos 
 Categoría especial  7 puntos 



        

 

ALUMNADO NACIDO DE PARTO MÚLTIMPLE  Libro de familia o registro de nacimiento. 
 1 punto por cada solicitud de alumno/a nacido en el mismo 

parto. 

FAMILIA MONOPARENTAL/MARENTAL 
 Título de familia monomarental/marental expedido 

por la Conselleria competente. 
 Categoría general 5 puntos 
 Categoría especial 7 puntos 

DISCAPACIDAD 

 Certificación expedida por la Consellería de Bienestar 
Social que especifique la clase y grado de ésta, o 
tarjeta acreditativa de la condición de persona con 
discapacidad emitida por el órgano competente. 

Alumnado 
 Entre 33% y 64 %       4 puntos 
 Igual o superior al 65% 7 puntos 

Progenitores/as y hermanos/as (Por cada uno de los 
afectados). 

 Entre 33% y 64%        3 puntos 
 Igual o superior al 65% 5 puntos 

CIRCUNSTANCIA ESPECÍFICA 

 Antiguo alumno/a del interesado: familiar de primer 
grado. Se detallará el nombre del niño/a familiar en la 
hoja de preinscripción y el año que asistió a la 
escuela. 

 Ambos progenitores/as o tutores/as legales 
realizando una actividad laboral o profesional 
remunerada: contratos de trabajo con al menos 3 
meses ininterrumpidos y con una jornada de, al 
menos, 20h. 

 1 punto 

DESEMPATES- aplicar sucesivamente: 
1. Hermanos/as matriculados/as o en acogimiento familiar o guarda. 
2. Proximidad del domicilio o lugar de trabajo. 
3. Renta per cápita de la unidad familiar. 
4. Beneficiario de la Renta Valenciana de Inclusión. 
5. Madre/padre o tutor/a legal trabajador en el centro. 
6. Familia numerosa. 
7. Alumnado nacido en parto múltiple. 
8. Familia monoparental /marental. 
9. Concurrencia de discapacidad del niño/a, progenitoras/es, hermanos/as. 
10. Circunstancia específica (punto de centro). 
11. Letras apellido: QO, NW 

    


